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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 293, POR EL QUE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,
SE EMITE JUICIO A FAVOR DE LA
CIUDADANA BRISEYDA CLEMENTE
ROQUE, REGIDORA DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
COPALA, GUERRERO, PARA QUE DE-
SEMPEÑE LA FUNCIÓN DOCENTE Y
EDILICIA.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 26
de noviembre del 2013, los Di-
putados integrantes de la Comi-
sión de Asuntos Políticos y Go-
bernación, presentaron a la
Plenaria el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por el que en
términos del artículo 31 de la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del Estado de Guerrero, se
emite juicio a favor de la Ciu-
dadana Briseyda Clemente Roque,
Regidora del Honorable Ayunta-

miento de Copala, Guerrero, pa-
ra que desempeñe la función do-
cente y edilicia, en los si-
guientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- En sesión de fecha 11
de septiembre de 2013, la Co-
misión Permanente de la Sexa-
gésima Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, tomó co-
nocimiento del oficio signado
por la C. Briseyda Clemente Ro-
que, Regidora del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de
Copala, Guerrero; con el que so-
licita autorización para de-
sempeñar funciones docentes y
edilicias; mismo que se tiene
por reproducido en el presente
como si a la letra se insertare
para obviar en repetidas oca-
siones, lo anterior para todos
los efectos legales a que diera
lugar.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LX/1ER/OM/DPL/1737/
2013, de fecha 11 de septiembre
de 2013, signado por el Oficial
Mayor del Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa
Directiva, el oficio antes ci-
tado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para
su análisis y emisión del Dic-
tamen correspondiente, el cual
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se emite bajo los siguien-tes:

CONSIDERANDOS

Primero.- Que de confor-
midad a lo dispuesto por los
artículos 26, 28, 29, 30, 34,
47 fracción I y 51 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero;
46, 49 fracción II, 53 fracción
IX, 86, 87, 88, 126 fracción
II, 127, 133 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero y demás relativos
y aplicables, la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación
de la Sexagésima Legislatura,
tiene plenas facultades para
analizar el asunto de referencia
y emitir el dictamen con pro-
yecto de Decreto que recaerá al
mismo.

Segundo.- Esta Comisión,
señala que en base al artículo
31 de la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre del Estado de
Guerrero, los Síndicos y Regi-
dores, durante su encargo, tie-
nen derecho para poder desem-
peñarse como servidores pú-
blicos federales, estatales o
municipales, siempre que lo ha-
gan en las áreas docentes y
cuando no afecten sus respon-
sabilidades edilicias, a jui-
cio del Congreso del Estado.

Tercero.- Esta Comisión a
fin de dictaminar en estricto
derecho la solicitud planteada
en líneas que anteceden, tomó
en consideración lo siguiente:

a).- La autorización por

parte del Cabildo del Honorable
Ayuntamiento de Copala, Gue-
rrero; a la C. Briseyda Clemen-
te Roque, Regidora del H. Ayun-
tamiento de Copala, Guerrero,
para que desempeñe ambas ac-
tividades docente y edilicia,
en la novena sesión extraor-
dinaria de cabildo celebrada
el día 12 de julio de 2012, mis-
ma que se adjuntó a la solicitud
presentada a esta Soberanía,
para su mayor alcance legal.

b).- Por otra parte, esta
Comisión dictaminadora median-
te oficio No. LX/CAPG/214/2013,
solicitó al Contralor Interno
de la Secretaría de Educación en
el Estado, informara respecto a
la categoría, horario de trabajo
y desempeño laboral de la C.
Briseyda Clemente Roque.

c).- Caso en concreto, me-
diante Oficio No. 130.00.01.02/
2013/110, de fecha 05 de noviem-
bre del presente año y recibido
en esta Comisión el día 15 de
noviembre del año que trans-
curre, el Lic. Merced Baldovino
Diego, Contralor Interno de la
Secretaría de Educación Gue-
rrero, informó a esta Comisión
acerca de la visita administra-
tiva realizada al centro edu-
cativo en donde labora la soli-
citante, haciéndose constatar
sobre la categoría, el horario
de trabajo y el desempeño de la
profesora antes citada.

Derivado de lo anterior y
en uso de las facultades antes
señaladas, los Diputados que
integramos esta Comisión de
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Asuntos Políticos y Goberna-
ción, consideramos que en ba-
se a las documentales públicas
que se exhibieron en el presen-
te trámite legislativo, mismos
que obran en el expediente y que
tienen valor probatorio con
fundamento en el artículo 298
del Código de Procedimientos
Civiles en el Estado de Guerrero
y de aplicación supletoria a la
materia; de los que se desprende
que el trabajo que desempeña la
Profesora Briseyda Clemente
Roque, no afecta las responsa-
bilidades edilicias como Regi-
dora del Honorable Ayuntamien-
to del Municipio de Copala, Gue-
rrero, por lo que, el juicio que
emita este Honorable Congreso
debe ser favorable; sin embargo,
es importante señalar que esta
Soberanía exhorta a la Regidora
antes citada, que cumpla siempre
con las responsabilidades que
tiene con la Secretaría de Edu-
cación Guerrero, en beneficio
de la sociedad y el desarrollo
educacional en su Municipio.

De igual forma y con el ob-
jeto de que el juicio favorable
que emita esta Soberanía, no
afecte el cumplimiento de las
responsabilidades que tienen
los ciudadanos que ocupan un
cargo de representación popular
con los cargos de docencia que
desempeñan, se exhorta a la Se-
cretaría de Educación Guerre-
ro, a que vigile y evalúe el de-
sempeño laboral que se tiene y,
en su caso emita las sanciones
correspondientes.

Derivado de lo anterior y

con fundamento en los artículos
46, 49, fracción II, 53 fracción
V y IX, 86, 87, 88, 127, 132,
133, 168 y 170 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero No. 286, los
Diputados que integramos es-
ta Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación, conside-
ramos procedente la solicitud
interpuesta por la C. Brisey-
da Clemente Roque, para poder
desempeñar la doble función do-
cente y edilicia como Regidora
del H. Ayuntamiento de  Copala,
Guerrero".

Que en sesiones de fecha 26
y 28 de noviembre del 2013, el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segun-
da lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen, al
no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro
en contra en la discusión, se
sometió a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-



Martes 24 de Diciembre de 2013     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO    7

rrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de De-
creto por el que en términos
del artículo 31 de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero, se emite
juicio a favor de la Ciudadana
Briseyda Clemente Roque, Regi-
dora del Honorable Ayuntamien-
to de Copala, Guerrero, para que
desempeñe la función docente y
edilicia. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes pa-
ra los efectos legales condu-
centes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, este Hono-
rable Congreso decreta y expide
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 293, POR EL QUE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,
SE EMITE JUICIO A FAVOR DE LA
CIUDADANA BRISEYDA CLEMENTE RO-
QUE, REGIDORA DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
COPALA, GUERRERO, PARA QUE DE-
SEMPEÑE LA FUNCIÓN DOCENTE Y
EDILICIA.

PRIMERO.- Comuníquesele a
la Ciudadana Briseyda Clemen-
te Roque, Regidora del Honora-
ble Ayuntamiento de Copala,
Guerrero; que el Honorable Con-

greso del Estado, emitió juicio
a favor para que pueda desempe-
ñar la función docente y edili-
cia, autorizando para todos los
efectos legales conducentes.

SEGUNDO.- Notifíquese a la
Secretaría de Educación Gue-
rrero; para los efectos legales
conducentes.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento de Copala, Gue-
rrero, para su conocimiento y
efectos legales conducentes y
al Ejecutivo del Estado, para
su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los veintiocho días del
mes de noviembre del año dos
mil trece.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
KAREN CASTREJÓN TRUJILLO.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 294, POR EL QUE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,
SE EMITE JUICIO A FAVOR DE LA
CIUDADANA SOCORRO LUCÍA GARCÍA
BRAVO, REGIDORA DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
HUAMUXTITLÁN, GUERRERO, PARA
QUE DESEMPEÑE LA FUNCIÓN DOCENTE
Y EDILICIA.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRE-
SENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 26
de noviembre del 2013, los Di-
putados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron a la
Plenaria el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por el que en
términos del artículo 31 de la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del Estado de Guerrero, se
emite juicio a favor de la Ciu-
dadana Socorro Lucía García
Bravo, Regidora del Honorable
Ayuntamiento de Huamuxtitlán,
Guerrero, para que desempeñe
la función docente y edilicia,
en los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- En sesión de fecha 11

de abril de 2013, el Pleno de
la Sexagésima Legislatura al
Honorable Congreso del Estado,
tomó conocimiento del oficio
signado por la C. Socorro Lu-
cía García Bravo, Regidora del
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Huamuxtitlán, Gue-
rrero; con el que solicita au-
torización para desempeñar fun-
ciones docentes y edilicias;
mismo que se tiene por reprodu-
cido en el presente como si a
la letra se insertare para ob-
viar en repetidas ocasiones,
lo anterior para todos los efec-
tos legales a que diera lugar.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LX/1ER/OM/DPL/0922/2013,
de fecha 11 de abril de 2013,
signado por el Oficial Mayor
del Congreso del Estado, Licen-
ciado Benjamín Gallegos Segu-
ra, turnó por instrucciones de
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes cita-
do, a la Comisión de Asuntos Po-
líticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dicta-
men correspondiente, el cual se
emite bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

Primero.- Que de conformi-
dad a lo dispuesto por los
artículos 26, 28, 29, 30, 34,
47 fracción I y 51 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero;
46, 49 fracción II, 53 fracción
IX, 86, 87, 88, 126 fracción
II, 127, 133 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do de Guerrero y demás relati-
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vos y aplicables, la Comisión
de Asuntos Políticos y Gober-
nación de la Sexagésima Legis-
latura, tiene plenas faculta-
des para analizar el asunto de
referencia y emitir el dictamen
con proyecto de Decreto que re-
caerá al mismo.

Segundo.- Esta Comisión,
señala que en base al artículo
31 de la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre del Estado de
Guerrero, los Síndicos y Regi-
dores, durante su encargo, tie-
nen derecho para poder desem-
peñarse como servidores públi-
cos federales, estatales o mu-
nicipales, siempre que lo hagan
en las áreas docentes y cuan-
do no afecten sus responsabi-
lidades edilicias, a juicio del
Congreso del Estado.

Tercero.- Esta Comisión a
fin de dictaminar en estricto
derecho la solicitud planteada
en líneas que anteceden, tomó
en consideración lo siguiente:

a).- La autorización por
parte  del Cabildo del Honora-
ble Ayuntamiento de Huamux-
titlán, Guerrero; a la C. So-
corro Lucía García Bravo, Re-
gidora del H. Ayuntamiento de
Huamuxtitlán, Guerrero, para
que desempeñe ambas activida-
des docente y edilicia, en la
sesión extraordinaria de ca-
bildo celebrada el día 05 de
noviembre de 2012, misma que se
adjuntó a la solicitud presen-
tada a esta Soberanía, para su
mayor alcance legal.

b).- Por otra parte, esta
Comisión dictaminadora median-
te oficio No. LX/CAPG/129/2013,
solicitó al Contralor Interno
de la Secretaría de Educación
en el Estado, informara respecto
a la categoría, horario de tra-
bajo y desempeño laboral de la
C. Socorro Lucía García Bravo.

c).- Caso en concreto,
mediante Oficio No. 130.00.01.
02/2013/113, de fecha 12 de
noviembre del presente año y
recibido en esta Comisión el
día 15 de noviembre del año que
transcurre, el Lic. Merced Bal-
dovino Diego, Contralor Interno
de la Secretaría de Educación
Guerrero, informó a esta Co-
misión acerca de la visita ad-
ministrativa realizada al cen-
tro educativo en donde labora
la solicitante, haciéndose cons-
tatar sobre la categoría, el
horario de trabajo y el desem-
peño de la profesora antes ci-
tada.

Derivado de lo anterior y
en uso de las facultades antes
señaladas, los Diputados que in-
tegramos esta Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación,
consideramos que en base a las
documentales públicas que se
exhibieron en el presente trá-
mite legislativo, mismos que
obran en el expediente y que
tienen valor probatorio con fun-
damento en el artículo 298 del
Código de Procedimientos Ci-
viles en el Estado de Guerrero
y de aplicación supletoria a la
materia; de los que se desprende
que el trabajo que desempeña la
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Profesora Socorro Lucía García
Bravo, no afecta las responsa-
bilidades edilicias como Re-
gidora del Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Huamux-
titlán, Guerrero, por lo que,
el juicio que emita este Hono-
rable Congreso debe ser favo-
rable; sin embargo, es impor-
tante señalar que esta Soberanía
exhorta a la Regidora antes ci-
tada, que cumpla siempre con
las responsabilidades que tiene
con la Secretaría de Educación
Guerrero, en beneficio de la so-
ciedad y el desarrollo educa-
cional en su Municipio.

De igual forma y con el ob-
jeto de que el juicio favorable
que emita esta Soberanía, no
afecte el cumplimiento de las
responsabilidades que tienen
los ciudadanos que ocupan un
cargo de representación popular
con los cargos de docencia que
desempeñan, se exhorta a la Se-
cretaría de Educación Guerrero,
a que vigile y evalúe el de-
sempeño laboral que se tiene y,
en su caso emita las sanciones
correspondientes.

Derivado de lo anterior y
con fundamento en los artículos
46, 49, fracción II, 53 fracción
V y IX, 86, 87, 88, 127, 132,
133, 168 y 170 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero No. 286,
los Diputados que integramos
es-ta Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación, conside-
ramos procedente la solicitud
interpuesta por la C. Socorro
Lucía García Bravo, para poder

desempeñar la doble función
docente y edilicia como Regido-
ra del H. Ayuntamiento de  Hua-
muxtitlán,Guerrero".

Que en sesiones de fecha 26
y 28 de noviembre del 2013, el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo estable-
cido en el artículo 138 de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, habiendo sido fundado
y motivado el Dictamen, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, se so-
metió a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de artícu-
los, esta Presidencia en tér-
minos del artículo 137, párrafo
primero de nuestra Ley Orgáni-
ca, tiene por aprobado el Dic-
tamen con proyecto de Decreto
por el que en términos del ar-
tículo 31 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
de Guerrero, se emite juicio a
favor de la Ciudadana Socorro
Lucía García Bravo, Regidora
del Honorable Ayuntamiento de
Huamuxtitlán, Guerrero, para
que desempeñe la función docente
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y edilicia. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes pa-
ra los efectos legales con-
ducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, este Hono-
rable Congreso decreta y expide
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 294, POR EL QUE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,
SE EMITE JUICIO A FAVOR DE LA
CIUDADANA SOCORRO LUCÍA GARCÍA
BRAVO, REGIDORA DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
HUAMUXTITLÁN, GUERRERO, PARA
QUE DESEMPEÑE LA FUNCIÓN DOCENTE
Y EDILICIA.

PRIMERO.- Comuníquesele a
la Ciudadana Socorro Lucía Gar-
cía Bravo, Regidora del Hono-
rable Ayuntamiento de Huamux-
titlán, Guerrero; que el Hono-
rable Congreso del Estado, emi-
tió juicio a favor para que pue-
da desempeñar la función docen-
te y edilicia, autorizando pa-
ra todos los efectos legales
conducentes.

SEGUNDO.- Notifíquese a la
Secretaría de Educación Gue-
rrero; para los efectos legales
conducentes.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento de Huamuxtitlán,
Guerrero, para su conocimiento
y efectos legales conducentes
y al Ejecutivo del Estado, para
su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veintiocho días del
mes de noviembre del año dos
mil trece.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
KAREN CASTREJÓN TRUJILLO.
Rúbrica.
______________________________________________

______________________________________________
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, SOLICITA, PARA QUE
PRIORITARIAMENTE SE ESTABLEZCA
EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE
EGRESOS DEL ESTADO DE GUERRERO
PARA EL EJERCICIO 2014, LA CREA-
CIÓN DEL FONDO PARA EL APOYO Y
ESTABILIZACIÓN DE LAS FINANZAS
MUNICIPALES DEL ESTADO DE GUE-
RRERO, SOBRE EL DIFERENCIAL DE
INGRESOS ESTIMADOS EN LA LEY DE
INGRESOS DEL ESTADO DE GUE-
RRERO PARA EL EJERCICIO FISCAL
2014 POR UN MONTO DE 200 MILLO-
NES DE PESOS, TOMADOS DE LOS
RECURSOS EXCEDENTES Y FORTALE-
CER Y/O COMPENSAR LA DISMINU-
CIÓN EN EL MONTO DE LAS PARTICI-
PACIONES CON RESPECTO A LO ES-
TIMADO EN LA LEY DE INGRESOS DE
LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2014.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 03 de
diciembre del 2013, el Diputa-
do Héctor Antonio Astudillo
Flores, presentó la Propuesta
de Acuerdo Parlamentario por el
que la Sexagésima Legislatura
al Honorable Congreso del Esta-

do Libre y Soberano de Guerrero,
solicita, para que prioritaria-
mente se establezca en el Decreto
de Presupuesto de Egresos del
Estado de Guerrero para el Ejer-
cicio 2014, la creación del Fon-
do para el Apoyo y Estabilización
de las Finanzas Municipales del
Estado de Guerrero, sobre el di-
ferencial de ingresos estimados
en la Ley de Ingresos del Estado
de Guerrero para el ejercicio
fiscal 2014 por un monto de 200
millones de pesos, tomados de
los recursos excedentes y for-
talecer y/o compensar la dismi-
nución en el monto de las par-
ticipaciones con respecto a lo
estimado en la Ley de Ingresos
de la Federación para el ejercicio
fiscal 2014, en los siguientes
términos:

"Que en el Plan Estatal de
Desarrollo 2011-2015, que este
Honorable Congreso del Estado
de Guerrero tuvo a bien aprobar
el 29 de agosto del 2011, se de-
cretó que las acciones de gobierno
deberán convertir la gestión
pública municipal en la principal
detonadora del desarrollo local
y regional del estado, con los
instrumentos y los recursos pú-
blicos que las leyes en la mate-
ria le concedan.

Que los Honorables Ayunta-
mientos, asumen las responsa-
bilidades del gobierno muni-
cipal en base a las aportacio-
nes de recursos presupuesta-
les que reciben del Estado y
de la Federación, con la enco-
mienda constitucional de pre-
servar el orden público, atender
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los servicios públicos y crear
las bases estructurales del
desarrollo de sus pueblos.

Que los diputados de la LX
legislatura al Congreso del Es-
tado contamos ya con la in-
formación de los movimien-
tos con respecto a los ingresos
del 2013, mismos que indican
que durante el periodo enero a
agosto del 2013 el Ramo 28
reflejó una disminución del
5.3% al monto proyectado por
la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, por lo que se
prevé que puedan permanecer a
la baja los ingresos federales
y consecuentemente las canti-
dades asignadas del Ramo 28
serían menores de las que se tu-
vieron en el año 2013.

Que no obstante que en el
Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos 2014 considera un incre-
mento del 1.72% respecto al Pre-
supuesto aprobado para el 2013,
se anticipa que la entidad
pudiera sufrir en el 2014 una
disminución en la transferen-
cia de recursos del Ramo 28,
lo que afectaría al Estado y en
consecuencia inmediata a la
capacidad de gestión de los Mu-
nicipios.

Que de acuerdo con lo pro-
gramado en el Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos 2014 se
estima que los 81 ayuntamien-
tos del estado de Guerrero pu-
dieran ser afectados en dis-
tintos niveles en cuanto a la
transferencia de recursos fede-
rales del Ramo 28. Cito dos ejem-

plos. El primero, Acapulco tie-
ne considerados 673 millones
209.3 mil pesos, cuando en el
2013 recibió 715 millones 960.4
mil pesos. Así, a simple vista,
hay una diferencia de 42 mi-
llones 751.1 mil pesos. Otro
caso, Cochapa el Grande tiene
asignados 10 millones 114.7
mil pesos, cuando en el 2013 se
le presupuestó la cantidad de
10 millones, 681.8 mil pesos,
es decir 567 mil pesos menos.
Tanto los Municipios de mayor,
mediano y bajo índice de desa-
rrollo humano se verían dismi-
nuidos los ingresos que por
este concepto tienen los gobier-
nos municipales.

Que la disminución estima-
da del Ramo 28 para el año 2014,
afectaría a los Ayuntamientos
para cubrir nómina, gastos de
operación, servicios públicos,
pago a proveedores, energía
eléctrica, servicio telefónico,
arrendamientos, entre otros con-
ceptos, lo que conllevaría a una
afectación de la vida económica
de los Municipios.

Que los recortes presu-
puestales, muy especialmente
en el señalado Ramo 28, causa-
rían graves problemas sobre la
estabilidad económica y social
de los Municipios, ya que li-
mitan su capacidad de respues-
ta a la ciudadanía, tal y co-
mo pudimos constatarlo en el
manejo de los ayuntamientos an-
te la emergencia que signi-
ficó la tormenta Manuel del pa-
sado 14, 15 y 16 de septiembre.
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Que debido a la importan-
cia en las finanzas públicas
de los recursos que se trans-
fieren a los municipios del Es-
tado de Guerrero por concepto
de participaciones en ingre-
sos federales, es necesario con-
tar con un instrumento que per-
mita fortalecer y/o atenuar el
impacto en la disminución de
las finanzas municipales, con
respecto a lo estimado en la Ley
de Ingresos del Estado de Gue-
rrero durante el ejercicio fis-
cal de que se trate.

Que ante esa problemáti-
ca, el Honorable Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero de-
be responder de manera solida-
ria con los municipios de nues-
tra entidad, sin privilegiar la
filiación o corrientes políti-
cas de grupos y partidos, y que
por lo tanto, esta legislatura
debe otorgarle a sus gobiernos
municipales mecanismos que le
den estabilidad ante eventua-
les disminución de sus finanzas.

Que realizados los prime-
ros análisis de los Proyec-
tos de Ley de Ingresos del Esta-
do y de Presupuesto de Egresos
para el ejercicio fiscal 2014
se estima indispensable la crea-
ción del FONDO PARA EL APOYO
Y ESTABILIZACIÓN DE LAS FI-
NANZAS MUNICIPALES DEL ESTADO
DE GUERRERO, que se distribui-
rá a los Municipios conforme a
criterios que reduzcan la bre-
cha de la desigualdad, la po-
breza y la marginación y bus-
car privilegiar el gasto de in-
versión.

Que los recursos que inte-
grarán el FONDO PARA EL APOYO
Y ESTABILIZACIÓN DE LAS FI-
NANZAS MUNICIPALES DEL ESTADO
DE GUERRERO serán los recur-
sos excedentes que sobre la es-
timación de la Ley de Ingresos
del Estado de Guerrero resul-
ten del: Fondo General de Par-
ticipaciones, Fondo de Fomento
Municipal, Fondo de Fiscaliza-
ción y las participaciones del
0.136% de la Recaudación Fede-
ral Participable, Impuestos Es-
peciales Sobre Producción y
Servicios, Fondo de Compensación
de Gasolina y Diésel, Incenti-
vos por Ventas de Gasolina y
Diésel, del Impuesto Sobre Te-
nencia y Uso de Vehículos, Fon-
do de Compensación de ISAN y
el Impuesto Sobre Automóviles
Nuevos y una vez realizada la
correspondiente distribución
de participaciones conforme
a la Ley de Coordinación Fis-
cal y la Ley número 427 del Sis-
tema de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Guerrero
que corresponden a entidades
federativas y municipios.

Que la actual iniciativa
de Ley de Ingresos del Esta-
do de Guerrero contempla un mon-
to por concepto de participa-
ciones federales por 10 mil 182
millones 557 mil 100 pesos,
tomando como base la Iniciati-
va de Ley de Ingresos Federal de
2014 que presentó el Ejecutivo
Federal. No obstante, la Ley de
Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2014 ya
aprobada al contemplar una re-
caudación federal partici-
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pable por 2 billones 289 mil
591.0 millones de pesos, las
participaciones correspon-
dientes al Estado de Guerrero
ascenderían a 12 mil 928 mi-
llones 351 mil 880 pesos; es

decir, 2 mil 745 millones 793
mil 980 pesos más de lo que el
Gobierno del Estado de Guerre-
ro nos presenta como iniciativa
de Ley de Ingresos para el Ejer-
cicio Fiscal de 2014.

 
CONCEPTO 

INICIATIVA DE LEY 
DE INGRESOS 
GUERRERO 

MONTO 
CALCULADO CON 
LEY DE INGRESOS 

FEDERAL 
APROBADA 

Fondo General de Participaciones -     11,250,462,033  
Fondo de Fomento Municipal -          362,139,375  
Fondo de Fiscalización -          667,032,456  
Ieps -          210,463,496  
Incentivos por Ventas de Gasolina y Diesel -          376,817,823  
ISAN -            61,436,696  
  -   
TOTAL 10,182,557,100     12,928,351,880  

Que conforme a lo anterior,
se propone la creación del FON-
DO PARA EL APOYO Y ESTABILIZA-
CIÓN DE LAS FINANZAS MUNICIPA-
LES DEL ESTADO DE GUERRERO, que
quedará conformado, una vez
realizada la correspondiente
distribución a los municipios,
por un monto de 200 millones de
pesos de los excedentes habidos
sobre la estimación de la Ley
de Ingresos del Estado de Gue-
rrero".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 03 de diciembre
del 2013, la Sexagésima Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimi-
dad de votos, en todos y cada uno
de sus términos, la propuesta de
Acuerdo Parlamentario presentada
por el Diputado Héctor Antonio

Astudillo Flores.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Sobera-
no de Guerrero; 8 fracción I y
127 párrafo cuarto de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagé-
sima Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero solicita,
para que prioritariamente se
establezca en el Decreto de Pre-
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supuesto de Egresos del Estado
de Guerrero para el Ejercicio
2014, la creación del FONDO
PARA AL APOYO Y ESTABILIZACIÓN
DE LAS FINANZAS MUNICIPALES DEL
ESTADO DE GUERRERO, sobre el di-
ferencial de ingresos estima-
dos en la Ley de Ingresos del
Estado de Guerrero para el ejer-
cicio fiscal 2014 por un mon-
to de 200 millones de pesos, to-
mados de los recursos exceden-
tes y fortalecer y/o compensar
la disminución en el monto de
las participaciones con respec-
to a lo estimado en la Ley de In-
gresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2014.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do surtirá efectos a partir de
la fecha de su expedición.

SEGUNDO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
la página de internet del Con-
greso del Estado, para conoci-
miento general y efectos lega-
les procedentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los tres días del mes de
diciembre del año dos mil tre-
ce.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
KAREN CASTREJÓN TRUJILLO.
Rúbrica.

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, APRUEBA LA CONVOCA-
TORIA A TODAS Y TODOS LOS CIUDA-
DANOS MEXICANOS CON RESIDEN-
CIA EN EL ESTADO DE GUERRERO,
A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS
CONSEJEROS DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN-
FORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 03
de diciembre del 2013 la Dipu-
tada y los Diputados integran-
tes de la Comisión de Gobier-
no, presentaron la Propuesta de
Acuerdo Parlamentario por el
que la Sexagésima Legislatura
al Honorable Congreso del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero,
aprueba la Convocatoria a to-
das y todos los ciudadanos me-
xicanos con residencia en el
estado de Guerrero, a participar
en el proceso de selección y de-
signación de los Consejeros del
Instituto de Transparencia y
Acceso a la Información Pública
del Estado de Guerrero, en los

siguientes términos:

"Que con fecha nueve de fe-
brero del año dos mil seis, el
pleno de la Quincuagésima Oc-
tava Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, tuvo a bien
elegir a los CC. Ernesto Araujo
Carranza, Marcos Ignacio Cueva
González y María Antonia Cár-
camo Cortés, como comisiona-
dos, en aquel entonces, de la
llamada Comisión de Acceso a la
Información Pública del Estado
de Guerrero, por un período del
nueve de febrero de dos mil
seis al ocho de febrero de dos
mil diez.

Que conforme al Decreto
361 de fecha cuatro de febrero
del 2010, el Pleno de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura
al Honorable Congreso del Estado
de Guerrero, tuvo a bien reele-
gir a los ciudadanos Ernesto
Araujo Carranza, Marcos Ignacio
Cueva González y María Antonia
Cárcamo Cortés, como comisio-
nados de la Comisión de Acceso
a la Información Pública del
Estado de Guerrero, para el pe-
ríodo comprendido del nueve de
febrero del año dos mil diez al
ocho de febrero del año 2014.

Que habiéndose promulga-
do la nueva Ley número 374 de
Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado
de Guerrero y entrado en vigor
el día 31 de julio del año 2010,
en consecuencia al Artículo
Sexto Transitorio en el que se
establece que: "Los actuales
Comisionados de la Comisión de
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Acceso a la Información Públi-
ca del Estado de Guerrero, in-
tegrarán el Instituto de Trans-
parencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado de Gue-
rrero hasta que concluyan el pe-
riodo para el cual fueron rati-
ficados para integrar la CAI-
PEGRO."; el Instituto de Trans-
parencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado de Gue-
rrero, con fecha dos de agosto
del año 2010, tomó el Acuerdo
número 001/IT/02-08-2010 me-
diante el cual se declara la
Instalación del Instituto de
Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado
de Guerrero; Se declara la
transferencia del personal, in-
cluyendo los Consejeros y, se
declara la Integración del Ple-
no del multicitado Instituto
de la siguiente forma: Conseje-
ro Presidente, C. Ernesto Araujo
Carranza; y Consejeros del Ins-
tituto, los ciudadanos Marcos
Ignacio Cueva González y María
Antonia Cárcamo Cortés;

Que en este tenor, con la
misma fecha, el Instituto tomó
el Acuerdo número 002/IT/02-
08-2010 por medio del cual de-
clara la conversión del nombra-
miento de los Comisionados pa-
ra el Acceso a la Información
Pública del Estado de Guerrero,
por la de Consejeros del Insti-
tuto de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del
Estado de Guerrero; recayendo
tal designación en los ciuda-
danos Ernesto Araujo Carranza;
Marcos Ignacio Cueva González
y María Antonia Cárcamo Cortés,

por el período que indica el De-
creto 361 de fecha cuatro de
febrero del 2010;

Que toda vez que está pró-
xima la fecha en que venza el
período para el cual fueron ree-
lectos los Consejeros del Ins-
tituto de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública del
Estado de Guerrero, corresponde
a la Comisión de Gobierno de es-
te Honorable Congreso proponer
al Pleno la lista correspon-
diente conforme al procedimien-
to señalado en los artículos 88
y 89 de la Ley número 374 de
Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado
de Guerrero en vigor;

Que particularmente, como
lo señala la fracción I del ar-
tículo 89 de la citada Ley y pa-
ra el efecto de integrar la lis-
ta anteriormente señalada, a
propuesta de la Comisión de Go-
bierno, el Poder legislativo emi-
tirá una convocatoria abierta
a la ciudadanía por lo menos
con cuarenta y cinco días ante-
riores a la conclusión del pe-
ríodo de gestión de los Con-
sejeros".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 03 de diciembre
del 2013, la Sexagésima Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unani-
midad de votos, en todos y cada
uno de sus términos, la pro-
puesta de Acuerdo Parlamenta-
rio presentada por la Diputada
y los Diputados integrantes de
la Comisión de Gobierno.
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Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 8 frac-
ción I y 127 párrafo cuarto de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo número 286, este Ho-
norable Congreso del Estado de
Guerrero, expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO.- La Sexagésima Le-
gislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Sobera-
no de Guerrero, aprueba la Con-
vocatoria a todas y todos los
ciudadanos mexicanos con resi-
dencia en el estado de Guerrero,
a participar en el proceso de
selección y designación de los
Consejeros del Instituto de
Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado
de Guerrero, en los términos
siguientes:

El Honorable Congreso  del
Estado Libre y  Soberano de Gue-
rrero,

CONVOCA

a todas y todos los ciu-
dadanos mexicanos con residen-
cia en el estado de Guerrero,
a participar en el proceso de
selección y designación de los
Consejeros del Instituto de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado
de Guerrero, conforme a las
siguientes:

BASES:

Del órgano responsable de
conducir el proceso

Primera.- La Comisión de
Gobierno del H. Congreso del
Estado de Guerrero será el ór-
gano encargado de conducir el
proceso de selección de las y
los aspirantes a Consejeras y
Consejeros del Instituto de
Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado
de Guerrero.

Será competente para reci-
bir la documentación y las so-
licitudes de registro de los
aspirantes, integrando los expe-
dientes individuales corres-
pondientes; verificar el cum-
plimiento de los requisitos de
elegibilidad y expedir el dic-
tamen que corresponda; emitir
las notificaciones respecti-
vas; definir y aplicar los cri-
terios y procedimientos de eva-
luación que fueren necesarios;
y proponer al Pleno del H. Con-
greso la lista de aspirantes pa-
ra su designación en los tér-
minos previstos por la Ley de
la materia.

Podrá solicitar, en cual-
quier momento, información o
documentos adicionales, tanto
a los aspirantes como a las au-
toridades que correspondan,
con el objeto de autentificar
o aclarar el contenido de los do-
cumentos aportados a los expe-
dientes individuales.

En caso de estricta ne-
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cesidad, podrá modificar los
plazos contenidos en la presente
convocatoria.

Para cumplir con sus atri-
buciones, podrá auxiliarse de
los diversos órganos internos
del H. Congreso del Estado.

Del registro de aspirantes

Segunda.- El registro de as-
pirantes se llevará a cabo por la
Comisión de Gobierno del Ho-
norable Congreso del Estado, a
través de su Secretaría Téc-
nica; en la oficina ubicada en
el Recinto Oficial del Poder
Legislativo del Estado de Gue-
rrero, Boulevard Vicente Gue-
rrero, Trébol Sur Sentimien-
tos de la Nación S/N, Colonia
Villa Moderna, C.P. 39075, en
Chilpancingo de los Bravo, Gue-
rrero, durante los días hábi-
les entre el 09 al 20 de di-
ciembre del año 2013, en un ho-
rario de las 9:00 a las 15:00 ho-
ras.

De los requisitos

Tercera.- Conforme a lo es-
tablecido en el Artículo 87 de
la Ley número 374 de Transpa-
rencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado de Gue-
rrero, los aspirantes debe-
rán cumplir con los siguientes
requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento, preferentemen-
te guerrerense o tener una re-
sidencia de por lo menos tres
años en el Estado;

II. Tener cuando menos trein-
ta años de edad cumplidos al
momento de la designación;

III. Contar con grado mínimo
de licenciatura con experiencia
profesional y ejercicio mínimo
de cinco años;

IV. Haber desempeñado des-
tacadamente en actividades
profesionales, de servicio pú-
blico o académicas relaciona-
das con las materias de la Ley
número 374 de Transparencia y
Acceso a la Información Pública
del Estado de Guerrero;

V. No estar inhabilitado
para ejercer cargos públicos;

VI. No haber sido Goberna-
dor, Diputado, o titular de al-
guno de los sujetos obligados
durante los tres años previos
al día de su nombramiento;

VII. No ser ministro de al-
gún culto religioso;

VIII. No haber ocupado un
cargo directivo en un partido
o asociación política, ni can-
didato a algún cargo de elección
popular durante los tres años
previos a su nombramiento;

IX. No haber sido servidor
público diverso de los indicados
en la fracción VI, de este ar-
tículo, cuando menos dos años
anteriores a la designación;

X. No haber sido condenado
por delito alguno, salvo los de
carácter no intencional, y
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XI. Contar con probada hon-
radez, honorabilidad y probi-
dad.

De la documentación
comprobatoria

Cuarta.- Los aspirantes de-
berán entregar personalmente
ante la Comisión de Gobierno
los documentos siguientes en 8
tantos:

a). Copia simple del acta
de nacimiento, con original pa-
ra cotejo;

b). Copia simple de Creden-
cial de Elector expedida por el
IFE, con original para cotejo;

c). Constancia de residen-
cia, emitida por la autoridad
competente, que acredite que
el aspirante ha residido du-
rante los tres últimos años a
la fecha en el territorio esta-
tal;

d). Copia Certificada del
Título y Cédula Profesional de
nivel Licenciatura, así como
las constancias laborales que
acrediten fehacientemente por
lo menos cinco años de expe-
riencia y ejercicio profesio-
nal;

e). Documento o documentos
que acrediten fehacientemen-
te que el aspirante se ha de-
sempeñado en actividades pro-
fesionales, de servicio públi-
co o académicas, relaciona-
das con las materias de la Ley
de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado
de Guerrero;

f). Constancia de no ante-
cedentes penales expedida por
la Procuraduría General de Jus-
ticia del Estado de Guerrero
(original con menos de 3 meses
de antigüedad).

g). Declaratoria bajo pro-
testa de decir verdad que no se
encuentra en los supuestos pre-
vistos en las fracciones V, VI,
VII, VIII, IX y X del artícu-
lo 87 de la Ley número 374 de
Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado
de Guerrero; y las fracciones
V, VI, VII, VIII, IX y X de la
base tercera de la presente con-
vocatoria. El formato respec-
tivo será expedido por la Co-
misión de Gobierno al momento
del registro.

h). Currículum Vitae que
contenga el debido soporte do-
cumental y firma autógrafa.

i). 4 fotografías a color
tamaño credencial.

j). Carta de intención de
exposición de Motivos, y

k). Plan de Trabajo

De la lista de procedencia

Quinta.- Recibidas las so-
licitudes de registro y la docu-
mentación comprobatoria a que
hace referencia esta convoca-
toria, el Presidente de la Co-
misión de Gobierno distribuirá
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los expedientes entre los inte-
grantes de la Comisión a efecto
de verificar la acreditación
de los requisitos con la do-
cumentación comprobatoria, ela-
borando una lista con aquellos
aspirantes que hayan cumplido
con los requisitos que establece
la Ley, la cual será fijada en
los estrados de la Comisión de
Gobierno.

Del procedimiento de
evaluación

Sexta.- Los ciudadanos que
cumplan con los requisitos
legales serán evaluados por la
Comisión de Gobierno en en-
trevistas individuales, en las
cuales los aspirantes expondrán
de manera sucinta su propuesta
de Plan de Trabajo.

Las entrevistas serán pú-
blicas, conforme al calendario
que para tal efecto acuerde la
Comisión de Gobierno.

La Comisión de Gobierno,
en su caso, acordará las demás
evaluaciones que considere
pertinentes mismas que serán
practicadas en forma imparcial
y transparente.

Séptima.- El Congreso del
Estado, por conducto de la Co-
misión de Gobierno, publicará
en los estrados de la Comisión,
para conocimiento de los aspi-
rantes y de la ciudadanía, la
fecha, hora y lugar en que se
llevarán a cabo las entrevistas
para cada uno de los aspirantes.

Octava.- Concluido el pro-
ceso de evaluación de los as-
pirantes, la Comisión de Go-
bierno integrará el listado de
los candidatos a elegir, asen-
tando los motivos por los cua-
les fueron seleccionados.

De la presentación y apro-
bación de las propuestas

Novena.- El listado al que
se hace referencia en la base
octava de la presente convoca-
toria, será presentado por la
Comisión de Gobierno al Pleno
del Congreso del Estado, con la
finalidad de que éste proceda
a la elección de los tres Con-
sejeros del Instituto de Trans-
parencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de
Guerrero, conforme al siguiente
procedimiento:

1. La Comisión de Gobierno
propondrá una lista de candi-
datos con un número doble de
los consejeros a elegir, los
cuales serán sometidos a vota-
ción por cédula de los diputados
integrantes del pleno de la Le-
gislatura. Serán designados con-
sejeros quienes obtengan el
voto de las dos terceras partes
de los diputados presentes en
la sesión.

2. Hecho lo anterior, y pa-
ra el caso de que no se hayan
designado las tres vacantes,
se someterán a votación por cé-
dula, una nueva lista con el
doble de aspirantes de conseje-
ros a elegir. El mismo proce-
dimiento se seguirá hasta com-
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pletar el Pleno del Instituto
de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado
de Guerrero.

Décima.- En sesión, el Ple-
no de la Legislatura del Esta-
do, en observancia del proce-
dimiento legislativo corres-
pondiente, tomará conocimien-
to del dictamen con proyecto de
decreto de la Comisión de Go-
bierno que contenga la lista de
candidatos para su discusión
y, en su caso, designación de
cada uno de los Consejeros me-
diante el voto de cuando menos
las dos terceras partes de las
y los diputados presentes en
sesión, conforme lo señala el
artículo 88 de la Ley número
374 de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del
Estado de Guerrero.

De la toma de protesta

Décima Primera.- Las ciu-
dadanas y ciudadanos que re-
sulten electos como Consejeros
del Instituto de Transparencia
y Acceso a la Información Pú-
blica del Estado de Guerrero,
deberán rendir protesta ante
el Pleno de la Legislatura Lo-
cal, previa convocatoria que
para tal efecto ésta realice.

De la toma de posesión

Décima Segunda.- Las y los
Consejeros electos, tomarán
posesión del cargo en la fecha
que determine el Pleno de la
Legislatura del Estado.

De las disposiciones
generales

Décima Tercera.- La Legis-
latura Local y la Comisión de
Gobierno, se reservan la secre-
cía y confidencialidad de la
información generada durante
el proceso de selección de Con-
sejeros del Instituto de Trans-
parencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de
Guerrero.

Décima Cuarta.- Los resul-
tados emitidos por la Legis-
latura y la Comisión de Gobierno
no podrán ser recurribles por
los aspirantes.

Décima Quinta.- La Legisla-
tura, por conducto de la Comi-
sión de Gobierno podrá modifi-
car los plazos contenidos en la
presente convocatoria.

De los casos no previstos

Décima Sexta - Los casos no
previstos en la presente con-
vocatoria serán resueltos por
la Comisión de Gobierno de la
Legislatura del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los 03 días del mes de
diciembre del año dos mil trece

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do entrará en vigor en el
momento de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese la Con-
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vocatoria, aprobada en el pre-
sente Acuerdo, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
y en dos medios de comunicación
escritos de mayor circulación
estatal y en uno de circulación
nacional.

TERCERO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
para su conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los tres días del mes de
diciembre del año dos mil tre-
ce.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
KAREN CASTREJÓN TRUJILLO.
Rúbrica.

______________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO  POR ME-
DIO DEL  CUAL EL PLENO DE LA SE-
XAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONO-
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUERRERO EXHORTA,
A LA COMISIÓN ORDINARIA DE PRE-
SUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA PARA
QUE A LA BREVEDAD Y DE ACUERDO
CON LO ESTABLECIDO POR EL AR-
TÍCULO 56 DE LA LEY NÚMERO 454
DE PRESUPUESTO Y DISCIPLINA
FISCAL DEL ESTADO DE GUERRERO,
SE PROGRAMEN BAJO CALENDARIO,
REUNIONES DE TRABAJO CON LAS
DISTINTAS COMISIONES LEGISLA-
TIVAS ORDINARIAS, PARA ANALIZAR
LOS PRESUPUESTOS RESPECTIVOS
DE LOS RUBROS CORRESPONDIENTES
DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE
EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL
2014.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 03
de diciembre del 2013, el Dipu-
tado Alejandro Carabias Icaza,
presentó la Propuesta de Acuer-
do Parlamentario por el que la
Sexagésima Legislatura al Ho-
norable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero,
exhorta, a la Comisión Ordina-
ria de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica para que a la brevedad y
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de acuerdo con lo establecido
por el Artículo 56 de la Ley Nú-
mero 454 de Presupuesto y Dis-
ciplina Fiscal del Estado de
Guerrero, se programen bajo ca-
lendario, reuniones de trabajo
con las distintas Comisiones
Legislativas Ordinarias, para
analizar los presupuestos res-
pectivos de los rubros corres-
pondientes del proyecto de Pre-
supuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2014, en los
siguientes términos:

"Que conforme a lo estable-
cido en la Constitución Políti-
ca Local, el Honorable Congre-
so de Estado tiene la atribución
de Examinar, discutir y aprobar,
en su caso, el Presupuesto Anual
de Egresos del Estado y expedir
el Decreto correspondiente.

Que de acuerdo al Artículo
55, de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo Número 286, a
la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública le corresponde
conocer de los asuntos que se
relacionen con la integración,
aprobación y ejecución del Pre-
supuesto de Egresos del Estado;

Que asimismo, en el artículo
56 de la Ley Número 454 de Pre-
supuesto y Disciplina Fiscal
se establece que "La Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública
deberá establecer mecanismos
de participación de las Comi-
siones Ordinarias en el examen
y discusión del Presupuesto"

Que a su vez, esta misma
Ley Número 454 de Presupuesto

y Disciplina Fiscal, en el ar-
tículo 53 establece que "El Con-
greso aprobará el Presupues-
to de Egresos del Estado a más
tardar el 15 de diciembre de ca-
da año", por lo que consideramos
se hace necesario proceder a la
brevedad y dar cumplimiento
cabal a lo que nos mandata la
legislación que nos rige.

Que si bien es cierto, el
Ejecutivo Estatal entregó en
tiempo y forma el proyecto de
Presupuesto de Egresos para el
ejercicio fiscal 2014 en fecha
15 de octubre del presente año.
Sin embargo, aún no se ha esta-
blecido el mecanismo para que
las comisiones ordinarias de
este Poder Legislativo realicen
las revisiones pertinentes al
presupuesto, de los programas
que habrán de ser etiquetados
para el ejercicio fiscal que ha-
brá de ejercer el Gobierno del
Estado este año próximo.

Que debido a la delicada si-
tuación económica y social por
la que atraviesa nuestra enti-
dad, es muy importante que el
gasto público que se ejerza esté
encaminado cuidadosamente a ga-
rantizar el bienestar social de
los diversos sectores. Que en el
Presupuesto de Egresos se señale
con precisión y transparencia
el uso y destino de cada una de
las partidas asignadas al Sec-
tor Central y los Poderes del
Estado. Y, sobre todo, que este
Poder Legislativo a través de
la Comisión Ordinaria de Presu-
puesto y Cuenta Pública cuente,
como lo establece la Ley en la
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materia, con toda la información
necesaria y pertinente, que le
permita trabajar de manera efec-
tiva con las diferentes Comi-
siones Legislativas Ordina-
rias en el análisis y discusión
del Presupuesto de Egresos pa-
ra el Estado de Guerrero, que
habrá de ser aprobado por el
Pleno de esta LX Legislatura y
ejercido por el Estado el próxi-
mo año fiscal 2014".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 03 de diciembre
del 2013, la Sexagésima Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unani-
midad de votos, en todos y ca-
da uno de sus términos, la pro-
puesta de Acuerdo Parlamenta-
rio presentada por el Diputado
Alejandro Carabias Icaza.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO. El Pleno de la Sexa-
gésima Legislatura exhorta, a
la Comisión Ordinaria de Pre-
supuesto y Cuenta Pública para
que a la brevedad y de acuerdo
con lo establecido por el Artícu-
lo 56 de la Ley Número 454 de

Presupuesto y Disciplina Fiscal
del Estado de Guerrero, se pro-
gramen bajo calendario, reunio-
nes de trabajo con las distintas
Comisiones Legislativas Ordina-
rias, para analizar los presu-
puestos respectivos de los ru-
bros correspondientes del pro-
yecto de Presupuesto de Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2014.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá sus
efectos a partir de la fecha de
su aprobación

SEGUNDO.- Remítase a la Co-
misión Ordinaria Legislativa
de Presupuesto y Cuenta Pública
para los efectos legales condu-
centes.

TERCERO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado para su cono-
cimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los tres días del mes de di-
ciembre del año dos mil trece.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
KAREN CASTREJÓN TRUJILLO.
Rúbrica.
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SECCION DE AVISOS

 DIPOR CAMBIO DE MONEDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2013 

 
Activos     Pasivos   
     
 Activo Circulante                  Pasivo a Corto Plazo            
 Caja   1,387,740.68   Acreedores Diversos  458,524.75 
 Bancos                                    1,354,470.68     
 Impuestos a Favor                          87,462.11     
     

 Total activo Circulante  
      

2,829,673.47   
Total del pasivo a Corto 
Plazo 458,524.75 

      
 Activo No Circulante               Capital Contable                      
 Equipo de Transporte                      121,739.13    Capital Social                            2,230,000.00 
 Equipo de Computo                         211,069.80    Reserva Legal                                75,419.30 
 Equipo de Oficina                             510,335.60    Resultado del Ejercicio                  -353,178.95 
 Depreciación de Equipo de 
Oficina         - 447,092.37   

 Resultados de Ejercicios 
Anteriores       

       
1,121,436.33 

 Depreciación Acumulada de 
Equipo de Transporte    -121,739.13     
 Depreciación Acumulada de 
Equipo de Computo  -188,056.77   Total Capital Contable 3,073,676.68 
 Pagos Anticipados                         492,172.85     
 Primas de Seguros                              1,630.27     
 Gastos de Instalación                      235,658.65     
 Amortización de Gastos de 
Instalación      -113,190.07     
     

 Total activo No circulante  
         

702,527.96     
     

 Total activo  
      

3,532,201.43    Total pasivo y capital  
       

3,532,201.43 
  
 
 

BALANCE

Rúbrica.

 
A t e n t a m e n t e. 

 
Rogelio Arzate Díaz 

LIQUIDADOR DE DIPOR CAMBIO DE  MONEDA S.A DE C.V. 

3-3
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24 de Diciembre

1846. Nombrado apenas ayer como Presidente Interino de la
República, el General Antonio López de Santa Anna,  sale hoy al
frente del Ejército del Norte hacia San Luis Potosí, donde va a reunirse
al grueso de la columna que enfrentará  a los invasores americanos.
Queda encargado del gobierno el Vicepresidente Don Valentín
Gómez Farías.

1860. Derrotado el Presidente Miguel Miramón en Calpulalpan,
(México), el día 22 del presente, hoy huye de la capital para
embarcarse hacia el extranjero.


